
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  RESOLUCION DCS 306/2010 
   Bahía Blanca, 5 de octubre de 2010 

 
 
VISTO 
 

Las solicitudes de ampliación de dictamen elevadas al Consejo Departamental 
por los postulantes del Concurso Ordinario para cubrir un cargo Asistente de Docencia 
DS en la Asignatura “Fisico Quimica Biologica A” 
 

El reglamento de concursos ordinarios respectivo; 
 
CONSIDERANDO 
 

Que la solicitud de ampliación de Dictamen es una atribución del Consejo 
Departamental 
 

Que la aceptación de las presentes solicitudes aporta a la transparencia y claridad 
de la decisión tomada por el Jurado interviniente 
 

Lo aprobado por el Consejo Departamental el 29 de septiembre pasado 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º) Solicitar al Jurado del Concurso Ordinario para cubrir un cargo de 
Asistente de Docencia DS en la Asignatura “Fisicoquímica Biológica A”, la ampliación 
del dictamen correspondiente al orden de merito de lo inscriptos 
 
Artículo 2º) Infórmese al jurado y los participantes del concurso, y cumplido, archivese  
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